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RESOLUCION.de 14 de abril de 1992, de la Unirersidad
de Can/abria. relatit'a a la cOlI/posición de las Comisiones
que han dejuzgar concursos para la prm'isión de pla=as de
Cuerpos Docentes Unil'ersilarios.

Por Resolución de la Universidad de Cantabr¡a de 7 de noviembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Finlllizado eL plazo de admisión de solicitudes,
Este Rectorado emitió relación completa de admitidos y excluidos.
-Por Resolución de 4 de marzo de 1992 (ccBoleHn Oficial del Estado>~

del ,,12), de la Secretaría General del Consejo de Universidades se
anunció la celebración del sorteo correspondiente a fin de designar los
miembros de las Comisiones para el día 26 de marzo de 1992.

Efecluado dicho sorteo y recibida la comunicación de la Secretaría
del Consejo de Universidades y una vez designados por esta Universi
dad el Presidcnte, Secretario y Vocal suplente, corresponde a este
Rectorado dictar la presente Resolución por la que se designan las
Comisiones completas que deberán juzgar los concursos de referencia.
intcgrados por los miembros titulares y suplentes que se indican en el
anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supcrior a
cuatro meses, a contar dcsde la prescnte publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán prescntar reclamación
ante el Rector de la Univcrsidad de Canlabria. en el plazo de quince días
hábiles. a partir del siguientc al de su publicación.

Santander, 14 de abril de 1992.-P. D., el Vicerrector de Ordenación
Académica, Jaime Vinuesa Tejedor.
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Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Javier Lunu Luque. Catedrático de la
Universidad de Cantabria:

Plaza numero J35

Cuerpo: Catedráticos de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCiA DE LOS MATERIALES E INGENIERiA
METALÚRGICA))

ANEXO QUE SE CITA

Comisión titular:

Presidente: Don Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, Catedrático de
la Universidad de Cantabria. .

Vocal Secretario: Don Andrés Valiente Cancho. 'Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocalcs: Don Francisco Egea Malina, Catcdrático de la Universidad
de Ovicdo: don Jase Maria Guilcmanv ('a<¡adamón. Catcdrático de la
Universidad Central de Barcelona. y don José Ignacio Verdeja Gonzá
lez. Catedrático de la Universidnd de Oviedo.

>
Comisión suptCnte: .,'

Presidcnte: Don Manuel Elices Calaral, Catedrático de la Universi
dad Polilccllica de Madrid.

Vocal Sccretario: Don Anlonio Ballestcr Pércl, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocalcs: Don Marcos Juun Anglada Gomila. Catedrático de la
Univcrsidad Politrcnica dc (,atalufta: don Rafael Navarro 'Linares.
C<ltedrático de la Universidad de Zaragoza. y don Carlos Ranninger
RodrígllCZ. Catcdrático de la Universidad Polilécnicu de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: C~ECONOMiA FINANCIERA y CONTABILIDAD))

Pla=a número 336

Vocales: Don Leopoldo Gama Franquelo, Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla; don Miguel Angel Muriel Fernández, Catedrático de la
Universidad Politrcnica de Madrid; don luan Peracaula Roura, Cate
drático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Lluis Prat Viñas. Catedrático de la ,Universidad
Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Joan Figueras Pamies, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don José Antonio Martín Pereda, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid; don Francisco Pozo Guerrero,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid; don Antonio
Luque Lópcz, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

BOE núm. IZO

Comisión titular:

Presidente: Don José Antonio Rubio Sola Catedrático de la Univer-
sidad PolitrcnicJ de Cataluñn. "

Vocul Secretario: Don Luis M. Castañer Muñoz, Catedrático de la
Uni ....ersidad Politécnica de Cataluña.

Profesor titular de Escuela Universilaria

AREA DE. CONOCIMIENTO: «EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA»

Clase de conl'ocaloria: Concurso

Referencia 2.19. Número de plazas: Una

Comisión titular.

Presidente: Don Manuel Baquero y Briz, Catedrático de la Universi
dad Politccnica de Cataluila.

Vocal Secretario: Don Félix Femándcz Matalonga, titular de Escucla
Universitaria de la Universidad Politccnica de Cataluña.

Vocales: Don Alejandro Iranzo García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica .de Cataluña; don José
Ramón OsaWz Diaz. titular de Escucla Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid; don Manuel Simonneau Garda. titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel García Lisón, Catedrático de la Universidad
Politrcnica de Cataluña .

Vocal Secretario: Don Joaquín L10beras Montscrrat. titular de
Escuda Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don Juan Manuel Raya Urbano, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla; ·don José Luis Roca de
Viñals, titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Calaluña; don Sergio González López, titulur de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

ANEXO QUE SE CITA

ANEXO QUE SE CITA

Catoorático de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGiA ELEC~RÓNICA»

Clase de CO/ll'o~-aloria: Concurso

Referencia 225. Número de plazas: Una

junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), ante el Rector de la
Universidad de -las Islas Baleares. en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 10 de abril de 1992.-Pór delegación del Rector,
el Vicerrector de Ordenación Acadcmica, Bcrnat Surcda Garcia.

RESOLUCJON de 10 de ahril de 1992. de la Unh'ersidad
de' 1m Islas Baleares, por la que se hace pliblica la
composición de la COlllision que IIa de reso/rer el concurso
dl' Pro(ésorado com'ocado por.Re.50llIción de 19 de diciem-
bre de 199Z.. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8, del
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (ccBoletín Oficial del EstadO») de
1I de julio),

Este Rectorado ha resucito lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
. el l:onc~rso. para la provi'\ión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Umver~Jtanos que figuran como anexa a la presente Resolución.

La eltadu Comisión deocrá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro m¡:ses, a contar dcsde la publicación de la presente Resolución en
el (cBo1clín Oficial del Estudo». '

" Contr~ esta Rc,solución los interesados podrán presentar la reelama
~IO':I prevrsttt ~ndlCho articulo 6.° del Real Dccreto 1427/1986, de 13 de
Jlm!O ((~o1ctm Oficial del Estado» de 1I de julio), ante el Rector de la
U01y~rslda~ d.c- las islas Baleares, en, e! plazo de quince días·hábiles a
partir del sigUIente al de su pubilcaclón,

~alma de Mallorca, 10 de abril de 1992.-Por delegación del Rector,
e! VIcerrector de Ordenación Académica. Bernat Sureda Garcia.
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BOE núm. 120
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Doctores: 1.500 pese las (400 pesetas en concepto de formación d~

expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). .
Licenciados: 1.340 pcsctas (140 pesetas en ¡;oncepto de formaCión de

expediente y 1.100 pesetas por dercchos de examen).
Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de

expediente y 1.100 pesetas por dercchos de examen).
Deberá unirse a la solicitud el ejemplar de «Resguardo Complemen·

lario del Centro» que le facilitará la Entidad bancaria, debidamente
diligenciado, como justificante de pago. .

El resto, de aspirantes ralizarán el pago mediante transferenCia
bancaria a la citada cuenta de Caja Salamanca y Soria número
3110-175~000003·9.Deberán adjuntar inexcusablemente a la solicitud.
como justificante de pago, el resguardo acreditativo de haber realizado
dicha transferencia.

séxta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Valladolid, por cualquiera de los 'procedimientos
est<lblecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación provisional de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de la exclusión y concediendo un plazo de diez
días para la subsanación de defectos en los términos previstos en el . "í
articulo 71 de-la Ley de Procedimiento Administrativo.,

Los interesados dispondrán también de un plazo de Quince días :~

hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación. para presentar ~.
1>1 reclamación a que se refiere el articulo 5.°, 3, del Real Decre~ f!.
to 1888/1984. de 26 de scptienibre. :i}

Al término de estos plazos, si debieran producirse variaciones en la
relación provisional, se notificará a los interesados la lista definitiva de
admitidos y excluidos, con indicación igunlmcnte de las causas ,de
exclusión. -

Unicamcnte procederá la devolución de los derechos de examen a los
aspirnntes que hayan sido excluidos de'linilivamente de estas pruebas
selectivas. A tal efeeLo, el reintegro se realizará de oficio.

Séptima.-La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la composición de la
misma en el «BoleUn Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para In constitución
de la Comisión, el Presidellte, previa consulta a los restanles miembros
de la misma. dictará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respeto de la fecha del acto para el que se le cita. convocando a:

Cuarta.-Dcberán reunir; además. las condiciones especificas que en
función de la catcgoria de la plaza y clase de concurso señala el Real
Decreto 1888/IQ84. de 26 de septiembre. en su artículo 4.°, apartados 1.0
y 2.u

• y disPosiciones complementarias.
Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas

de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el artículo 4.°, 1
c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se pertenezca
a ninguno de los Cuerpos que ell el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos antes de
concluir el plazo de presentación de solicitudes.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
articulo' 37.4 de la Ley 11/1983.. de 15 de agosto (<<Bolctin Oficial del
Estado)) de I de septiembre), de Reforma Universitaria, lo que deberán
acreditar documentalmente.

Quinta.-Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso
dirigirán la solicitud. según modelo anexo 11, al Rector de la Universi~

dad de Valladolid (Casa del· Estudiante, avenida Real de Burgos. sin
número, 47011 Valladolid). acompañado. de los documentos que acredi~
ten reunir Io.s condiciones especificas para participar en los concursos a
que se refiere la base anterior. En caso de aportar fOlOcopias, estas
deberán presentarse debidamente compulsadas. La concurrencia de

. dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la
expiración del plazo fijado para la participación en el concurso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles,
l'olHados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación 'de solicitudes podrá hacerse por,cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 «<Boletin Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre -abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser. certificadas, como señala el citado
artículo ete la Ley de Procedimiento Administrativo.

!-os aspirantes que residan en el distrito universitario (Valladolid,
Burgos. Palencia y Soria). mediante el talón de cargo que les será
facilitado en la Secretaria Administraliva de los Centros respectivos y en
el Registro General de esta' Universidad. deberán abonar en la Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria~Yalladolid. cuenta número
JI 10-175-000003·9, a nomt,e de «Universidad de Valladolid», «Cuenta
Rcslringida de RC{'audación de In~resos)), la cantidad por derechos de
examen de; -

Comisión- tituh:lr:

Presidente: Don Angel José Rojo Fernandez~Río, Catedrático de la
Universidad de Alcalá.

VoC;l1 Secretario: Don Emilio Migud Beltrán Sánchez, Catedrático
de la Universid<1d de ClIltabria.

Yocales: Don José María de la Cuesta Rute, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Manuel F. Clavero Ternero.
Profesor titular de la .Universidad de Cádiz, y don José Alejo Rueda
Martinez, Profesor titulnr de la Universidad de Ovicdo.

Comisión suplente:

Pre.sidenle: Don Fernando Rodríguez Artigns, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Yocal Secretano;, Don Carlos Riera Blanco; Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Jo:sé Mul'fa Suso Vida!. Catedrático de la Universidad
del País Vasco: don Jesus Blanco Campana, Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. y doña Josefina
Boquera Malarredona, Profesora titular de la Universidad de Vale~cia.

Pla.zu mímero JJ 7

Cuerpo: Profesores Tilulllresde Universidad

AREA DE -CONOCIMIENTO: «DERECHO MERCANTIL»

RJ::SOLVCION de 15 de ahril ele /992, de la Ullh'e/"sidad
de Valladolid. por la que se cOl/1'ocan a concurso de acceso
o de mérilos plazas de Cuerpos Docentes Unh'ersilarios.

En cumplimiento de lo di~puesto en la Lcy'de Reforma Universitaria
y en el Real Decreto 1888/1984; de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios: en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio. y a ~enor de lo establecido en los
Estatutos de la Universidad de Valladoliét, aprobados por Real Decre·
to 1286/1985, de 26 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 31 de
julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 13 de abril de 1992. ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritos, según se especifique en cada caso, las
plazas Que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.-A los presentes concursos les será .aplicabl~ la Ley Orgánica
11/1983. de' 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septieOlbre:el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; la Orden de 28
de diciembre de 1984, yen lo no prvisto, el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, y la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado.

Segunda.-Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cado. plaza o plazo.s convocadas.
, Tercera .....Po.ra ser admilido a los citados concursos, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Se respai'iol.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psiquica que sea incompatible con el descmpeno de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Vocal Secretario: Don Jesús Marfl1 Vegas Ascnsio. Catedrático de la
Universidad ComplutenSC' de Madrid.

Vocales: Don José Luis Fanjul Suárcz. Catedrático de la Universidad
de León; don Emilio Costa Rcparaz, Catedrático de la Universidad de
OYiedo, y don Vicente Miguel Sctra Sal\'ador, Catedrático de la
Univcrsidud de Valent'ia.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Marola Acill, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

VOl'al Secretario: Don Angl'i Sácz Torrecilla, Catedrático de la
Universidad- Nacional de Educación a Distancia. .

Vocales: Don Jesús Urías Vulicntc, Catedrático de-la Universidad
:"-lacional de Educm.:ión a Distancia; don Carlos Mallo Rodríguez,
Catedrático de la Universidad «Carlos Ilh). y don Mario Pifarre Riera,
Catcdrálico de la Universidad Central de Barcelona.


